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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00506910-UNC-ME#FD -Opcional "Administración Pública y Amparo" -

 
VISTO:
 
La RD-2022-792-E-UNC-DEC#FD, en virtud de la cual se aprobó la asignatura opcional
"Administración Pública y Amparo",  para ser implementada en el segundo semestre del año
académico 2022;
 
Y CONSIDERANDO:
 
Que la mencionda Resolución, aprobada el 5 de julio del año 2022, omitió de manera
involuntaria, incluir al Profesor Titular Dr. Domingo Juan Sesín como docente que realizó la
propuesta de la asignatura "Administración Pública y Amparo", a la vez que no consignó los
créditos correspondientes al curso opcional;
 
Que, por ello, con posterioridad, se dictaron las RD- 2022-948-E-UNC-DEC#FD y RD- 2022-
997-E-UNC-DEC#FD, por las cuales se subsanaron dichos errores, pero ambas incurrieron en
el equívoco de referir a un número de Resoución incorrecto;
 
Que, en consecuencia, resulta necesario dejar sin efecto las RD-2022-948-E-UNC-DEC#FD y
RD-2022-997-E-UNC-DEC#FD y el dictado de una nueva Resolución comprensiva de los
aspectos ut supra señalados; 
 
Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

 
     EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE
 
 
Artículo 1º: Dejar sin efecto las RD-2022-948-E-UNC-DEC#FD y RD-2022-997-E-UNC-
DEC#FD.
 
Artículo 2º: Regístrese, notifíquese. Elévese al H. Consejo Directivo. oportunamente, archívese.
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